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Santiago, 14 de enero de 2021 

 

EN LO PRINCIPAL: Da cuenta de hechos que se indican respecto de notificación.  

PRIMER OTROSÍ: Se tenga presente. 

SEGUNDO OTROSÍ: Notificación por correo electrónico a las cuentas que se indican. 

TERCER OTROSÍ: Acompaña poder. 

 

Señor 

Cristóbal de La Maza 

Superintendente 

Superintendencia del Medio Ambiente 

PRESENTE 

 

REF.: Res. Ex. Nº 1 Rol F-078-2020 
 

MARCOS KULKA KUPERMAN, Gerente General, cédula nacional de identidad y RUT. número 

 en representación legal de FUNDACIÓN CHILE, Institución de Derecho privado sin fines 

de lucro, R.U.T. N°70.300.000-2, ambos domiciliados para estos efectos en Avda. Parque Antonio Rabat 

Sur Nº6165, Vitacura, Región Metropolitana, al señor Superintendente, respecto de la resolución 

exenta de la referencia, respetuosamente digo: 

1.- Que recién con fecha 12 de enero de 2021, y a través de terceros, tomamos conocimiento de la 

resolución exenta Nº 1 Rol F-078-2020 que formuló cargos en contra de mi representada. A partir de 

aquello se revisó la página web del SNIFA, ocasión en la que ratificamos por el link respectivo la 

efectividad de la información y el status de la misma. 

2.- Lamentablemente, como se expresó en correo enviado ese mismo día a las 15:32 pm por el gerente 

de Negocios y Finanzas de Fundación Chile, Sebastián Acevedo, a don Emanuel Ibarra y doña Pamela 

Torres, a quienes se copia el presente escrito, no tuvimos oportunidad de acceder a la notificación por 

carta certificada despachada a nuestras dependencias de en Avda. Parque Antonio Rabat Sur Nº6165, 

Vitacura, Región Metropolitana, por cuanto desde ya algún tiempo, y por razones de la pandemia 

provocada por el COVID 19, no estamos operando regularmente en nuestras dependencias. Esta carta 

certificada habría sido entregada con fecha 17 de diciembre de 2020. 

3.- Fundación Chile ha actuado siempre en estas materias de la manera más diligente. Prueba de ello 

es que apenas tomamos conocimiento de los hechos descritos en la referida resolución se envió el 

correo electrónico antes señalado, en el cual, entre otras cosas, se solicitó una prórroga de los plazos 

para presentar un Programa de Cumplimiento y de esta forma  salvaguardar las contingencias 

observadas a partir de la información, datos y documentos que obran en nuestro poder.  

4.- Nuestra institución manifiesta su compromiso irrestricto al cumplimiento a las normas pertinentes 

y reitera su firme voluntad de estudiar y revisar a la brevedad posible la contingencia planteada,  para 

solucionarla de la mejor manera a través de la presentación de un Programa de Cumplimiento 

preliminar en el plazo perentorio que se cumple el día 15 de enero de 2020, señalado en correo 

enviado por la Superintendencia del Medio Ambiente, desde la cuenta 

requerimientosriles@sma.gob.cl el día Miércoles 13 de enero de a las  10:29 am.  
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POR TANTO, en mérito de lo expuesto precedentemente y agradeciendo desde ya su comprensión a 

los hechos señalados,  

RUEGO A UD. tenga en bien tenernos por notificados de la referida resolución con esta fecha, tener 

presente la proactividad de Fundación Chile desde que toma materialmente conocimiento de la 

resolución de la referencia el día 12 de enero de 2021 y, finalmente, tener presente que, acogiéndonos 

a la alternativa que se nos indicó por correo electrónico de la SMA desde la cuenta previamente 

singularizada, se presentará en el plazo requerido un Programa de Cumplimiento preliminar, para 

luego, conforme la Superintendencia del Medio Ambiente lo determine, hacer llegar el definitivo o 

complementario, para su evaluación y aprobación. 

PRIMER OTROSI: Para los efectos que hubiere lugar, hacemos presente que Fundación Chile se 

encuentra en proceso de traspaso de su Centro Experimental de Quillaipe, respecto del cual se dictó 

la resolución exenta de la referencia. En razón de lo anterior, en la medida de que esto se vaya 

formalizando, se harán las gestiones pertinentes para los registros respectivos. 

POR TANTO,  

RUEGO A UD.: Se sirva tener presente lo anterior. 

SEGUNDO OTROSI: Para los efectos de la notificación que la resolución que se dicte respecto de esta 

presentación y las futuras que sean pertinentes, venimos en señalar las siguientes cuentas de correo: 

sebastian.acevedo@fch.cl, Gerente de Negocios y Finanzas, angela.oblasser@fch.cl, Gerente de 

Sustentabilidad   y   lhernan.vicente@fch.cl, Director legal y Compliance, todos de Fundación Chile. 

POR TANTO,  

RUEGO A UD.: Se sirva tener presente lo anterior y ordenar se practiquen las notificaciones a las 

cuentas de correo electrónicos antes señaladas. 

TERCER OTROSI: Sírvase UD. tener presente que mi personaría para representar a Fundación Chile 

consta de la escritura pública otorgada el 7 de julio de 2006 ante la Notario de Santiago doña Nancy 

de la Fuente Hernández, cuya copia se adjunta a la presente.  

POR TANTO.  

RUEGO A US.: Se sirva tenerlo presente y por acompañada la referida escritura. 

  

 

 

MARCOS KULKA KUPERMAN 

GERENTE GENERAL 
FUNDACIÓN CHILE 

cc. Emanuel Ibarra, Fiscal Superintendencia del Medio Ambiente. Pamela Torres, Jefa del 
Departamento de Sanción y Cumplimiento 
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